
             
  

<NUM_ICSARA> 
 

<CIUDAD_FECHA_INFORME> 
 

 
INFORME CONSOLIDADO DE SOLICITUD DE ACLARACIONES, RECTIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES COMPLEMENTARIO 

A LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO 
PROYECTO INMOBILIARIO DS 19 INTEGRACIÓN SOCIAL ELOÍSA DÍAZ, GABRIELA MISTRAL 

 
 

Nombre del Titular : Constructora Nuevos Aires S.A.  

Nombre del Representante Legal : Fernando Antonio Retamal Rodriguez 

Dirección : Avenida 2 Sur Número 621, Comuna de Talca, Región del Maule 

 
El presente INFORME CONSOLIDADO DE SOLICITUD DE ACLARACIONES, RECTIFICACIONES O AMPLIACIONES a la Declaración de Impacto 
Ambiental del proyecto PROYECTO INMOBILIARIO DS 19 INTEGRACIÓN SOCIAL ELOÍSA DÍAZ, GABRIELA MISTRAL, contiene las 
observaciones generadas en virtud de la revisión de la Adenda.  
 
La respuesta a este Informe Consolidado Complementario deberá expresarse a través de un documento denominado Adenda 
Complementaria a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto PROYECTO INMOBILIARIO DS 19 INTEGRACIÓN SOCIAL ELOÍSA DÍAZ, 
GABRIELA MISTRAL, la que deberá entregarse hasta el  
 
Si requiere de un plazo mayor al otorgado para responder, este podrá extenderse, lo cual deberá comunicarlo por escrito a este Servicio, 
dentro del plazo que tiene para responder al Informe Consolidado. Debe tenerse presente que posteriormente a esta fecha, se reanudará 
el proceso de evaluación del proyecto.  
 
Ante cualquier consulta comunicarse con el señor Mauricio Falcón Albornoz, dirección de correo electrónico mfalcon.7@sea.gob.cl, 
número telefónico 712231191, 712217500, 712229680 Anexo 207 
 
1.- Descripción de proyecto 
 

1.1.1.- Se deberá mantener la coherencia en la información presentada en toda la Adenda Complementaria, incluyendo los Anexos 
y las Fichas Resumen 

 
1.1.2.- Considerar que para toda la planimetría que se solicita en este ICSARA Complementario, se deberá entender que se 

requiere la presentación de los archivos en formato PDF y KMZ georreferenciados en coordenadas UTM Huso 19S o 18 S 
(según corresponda) Datum WGS84. 

 
1.2.3.- Considerar que para toda la planimetría que se solicita en este ICSARA Complementario, se deberá adjuntar además de lo 

solicitado en el punto 1.1.2.- la información georreferenciada según lo dispuesto en el Instructivo para la utilización de la 
geoinformación en el proceso de evaluación de impacto ambiental, o el que lo reemplace, publicado el 18 de marzo del 
año 2025 en el centro de documentación del SEA, disponible en el siguiente link: 

 
https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2025/03/18/Instructivo%20para%20la%20utilizaci%C3%B3n%
20de%20la%20geoinformaci%C3%B3n%20en%20el%20SEIA.pdf 

 
1.1.3.- Se deberán aplicar según corresponda las Guías publicadas por el SEA  

 
 
1.2.- Se solicita completar el numeral 1.4.- de la Adenda presentando la planimetría definitiva de la instalación de faenas graficada en la 

“Figura 4. Instalación de Faenas” de la Adenda 
 
 
1.3.- Respecto de lo señalado en el numeral 1.5.- de la Adenda se reitera que se debe completar la información explicitando la capacidad 

de contención del sistema antiderrames estipulado e incorporar un análisis fundado que relacione la capacidad de contención con 
la cantidad y caracterización de los elementos a almacenar 
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El análisis solicitado deberá complementarse con los medios de verificación y registro correspondientes 

 
 
1.4.- En relación con la respuesta 1.7.- de la Adenda se solicita completar la respuesta con la siguiente información respecto de las “obras 

de modificación de cauce”:  
 

1.4.1.- El proponente deberá tener presente que respecto a la cita “[…] aplica lo dispuesto en el Artículo 92 del Código de Aguas, 
indicando que la municipalidad respectiva administra los canales que no sean propiedad particular ni pertenezcan a una 
organización de usuarios. […]” la misma no se ajusta a la realidad, toda vez que el artículo antes citado hace referencia a 
las obligaciones que competen a los municipios, mas no estable que corresponda la propiedad a los mismos. Se solicita 
tener presente expresamente a la hora de definir las consideraciones propias de dichos cauces. 

 
1.4.2.- Se deberá completar lo señalado en el numeral 1.7.2.- de la Adenda presentando las medidas de gestión ambiental para 

permitir el libre acceso al cauce en orden a permitir las labores de limpieza en Fase de Operación. 
 
 

1.5.- Se reitera la solicitud de presentar la planimetría definitiva de la ubicación del depósito de agua industrial en Fase de Construcción 
del proyecto 

 
 

1.6.- Se reitera la solicitud de presentar la planimetría definitiva de la ubicación de la zona de acopio de áridos y de la zona de acopio de 
“material granular de relleno” 

 
 
1.7.- En relación a la aplicación de material higroscópico, se solicita aclarar los puntos 1.18.- y 1.18.3.- de la Adenda en particular la 

afirmación: “[…] se consideran 32.000 litros cada 3 meses, por lo tanto, para el proyecto en su totalidad se consideran 96.000 litros 
[…]” al respecto se requiere presentar lo siguiente: 

 
1.7.1.- Aclarar el consumo de agua señalado en consideración a la duración de la Fase de Construcción (16 meses corridos) 
 
1.7.2.- Presentar los medios de verificación y registro del consumo de agua para la aplicación del material higroscópico en 

consideración a que el proyecto se encuentra en Fase de Construcción 
 
 
1.10.- En el punto 1.18.3.- de la Adenda se informa un consumo de agua de 32.000 litros de agua cada 3 meses, al respecto se solicita 

establecer la procedencia de esta agua, por lo que se solicita aclarar y presentar la respectiva autorización de extracción de agua 
del organismo competente o del propietario, según corresponda. 

 
 
1.8.- Se solicita completar lo informado en la respuesta 1.19.- de la Adenda con la siguiente información respecto al “Sistema de Lavado” 
 

1.8.1.- Incorporar la planimetría definitiva de las partes y obras del “sistema de lavado”  
 
1.8.2.- Se reitera que se deben presentar las de gestión ambiental de las fases sólida y líquida generadas a partir del procedimiento 

de lavado. Al respecto se deberá considerar la gestión ambiental hasta la disposición final de los residuos generados y los 
medios de verificación y registro correspondientes 

 
 
1.9.- Se reitera que se deben presentar los antecedentes del proyecto de Áreas Verdes, incluyendo las Memoria, EETT у la planimetría 

definitiva correspondiente. 
 

En Adenda se indica que la información solicitada se encuentra en el Anexo 2.6.- lo cual no es efectivo, por tanto, se solicita aclarar. 
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1.10.- En el punto 1.18.3.- de la Adenda se informa un consumo de agua de 32.000 litros de agua cada 3 meses, al respecto se solicita 
establecer la procedencia de esta agua, por lo que se solicita aclarar y presentar la respectiva autorización de extracción de agua 
del organismo competente o del propietario, según corresponda. 

 
 
2.- Normativa Ambiental Aplicable 
 
2.1.- Se solicita acreditar el cumplimiento de la normativa de carácter ambiental de competencia de la Ilustre Municipalidad de Linares 

entregando la siguiente información: 
 

2.1.1.- Presentar los datos definitivos del diseño de especialidades del proyecto, tal como el de Paisajismo, se solicita que se 
cumpla lo dispuesto en la Ordenanzas Municipales de áreas vedes, aceras y alumbrado público, de las cuales se adjunta el 
link de descarga respectivo: 

 
a.- “Construcción, Mantención, Reposición y Promoción de Áreas Verdes, arborización y especies Vegetales en los Bienes 

Nacionales de uso público de Linares”. 
 

https://www.corporacionlinares.cl/ley20285/pdf/07/ordenanzas/ORD_N_1244.pdf 
 

b.- “Ejecución. Reposición v Reparación de Aceras de la Comuna de Linares” 
 

https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT /directorio-de-organismos-regulados/?org=MU140 
 
c.- “Ejecución, Reposición y Reparación de luminarias tipo LED en la Comuna de Linares” 
 

https://www.corporacionlinares.cl/ley20285/pdf/07/ordenanzas/ORD_N_4722.pdf 
 

2.1.2.- Complementariamente se solicita respaldar lo anterior adjuntando las EETT; Memoria de las especialidades y planimetría 
definitiva en los términos señalados en el punto 1.1.- de este ICSARA Complementario  

 
 
2.2.- Se solicita completar el siguiente formato con la información actualizada, particularmente se deberá señalar fundadamente como el 

proyecto ha dado cumplimiento a la normativa ambiental aplicable en consideración a que el proyecto se encuentra en Fase de 
Construcción 

 
La normativa de carácter ambiental aplicable al proyecto y su forma de cumplimiento es la siguiente: 

 

Tabla (Número de tabla) Norma [Identificación de la norma ] 

Componente/materia: [nombre del componente ambiental o materia que regula la norma] 

Norma 

[Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), 
Decreto Ley (DL), Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, numero, año de promulgación, según sea el 
caso, órgano del Estado y el nombre de la norma, si corresponde.] 
En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece el requerimiento.] 

Fase del proyecto a la que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

[fase de construcción, operación y/o cierre]  

Parte, obra o acción a la que aplica [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

Forma de cumplimiento 

[Si corresponde indicar además oportunidad y lugar]  
 
En caso que la norma identificada aplique a la Fase de Construcción se deberá especificar la Forma de 
cumplimiento normativo considerando que el proyecto se encuentra en ejecución 

Indicador que acredita su cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado cumplimiento a la normativa. Se trata de 
evidencias inequívocas como inspección y observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre 
otros] 
 
En caso que la norma identificada aplique a la Fase de Construcción, se deberán especificar los medios 
de verificación en orden a acreditar el cumplimiento normativo, considerando que el proyecto se 
encuentra en ejecución 

Forma de control y seguimiento [Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y seguimiento de la exigencia, que 
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permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia 
y destinatario (SMA y eventualmente otros, solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación y son 
competentes) de informes y su contenido] 
 
En caso que la norma identificada aplique a la Fase de Construcción, se deberán presentar los medios 
de verificación que acrediten el cumplimiento normativo, considerando que el proyecto se encuentra 
en ejecución 

 

 
3.- Permisos Ambientales Sectoriales 
 
3.1.- PAS 140.- Se solicita adjuntar un ANEXO actualizado y completo, autosuficiente y autocontenido (que incluya texto central, 

planimetría definitiva, entre otros) con todos los contenidos técnicos y formales del PAS 140 de conformidad a lo dispuesto en el 
Reglamento SEIA y en las guías trámites correspondientes.     En atención a que el proyecto se encuentra en Fase de Construcción 
se solicita presentar detalladamente como se ha dado cumplimiento al PAS 140, completando el siguiente formato: 
 

Identificación de los contenidos técnicos y formales que deben presentarse para acreditar el 
cumplimiento del PAS 140: 

Texto fundado que acredite 
el cumplimiento del 

contenido técnico y formal 
correspondiente del PAS 

140 

Medios de verificación y 
registro que acrediten el 

cumplimiento del 
contenido técnico y formal 
correspondiente del PAS 

140 

a) Generales:   

a.1 Descripción y planos del sitio.   

a.2 Descripción de variables meteorológicas relevantes.   

…..   

e.3 Descripción del tipo de almacenamiento, tales como a granel o en contenedores.   

 
 

3.2.- PAS 142.- Se solicita adjuntar un ANEXO actualizado y completo, autosuficiente y autocontenido (que incluya texto central, 
planimetría definitiva, entre otros) con todos los contenidos técnicos y formales del PAS 142 de conformidad a lo dispuesto en el 
Reglamento SEIA y en las guías trámites correspondientes.   En atención a que el proyecto se encuentra en Fase de Construcción 
se solicita presentar detalladamante como se ha dado cumplimiento al PAS 142, completando el siguiente formato: 
 

Identificación de los contenidos técnicos y formales que deben presentarse para acreditar el 
cumplimiento del PAS 142: 

Texto fundado que acredite 
el cumplimiento del 

contenido técnico y formal 
correspondiente del PAS 

142 

Medios de verificación y 
registro que acrediten el 

cumplimiento del 
contenido técnico y formal 
correspondiente del PAS 

142 

a) Descripción del sitio de almacenamiento.   

b) Especificaciones técnicas de las características constructivas del sitio de almacenamiento y medidas de 
protección de condiciones ambientales. 

  

c) Clase de residuos, cantidades, capacidad máxima y período de almacenamiento.   

…..   

g) Plan de emergencia.   

 
 
3.3.- PAS 156.- Se solicita adjuntar un ANEXO actualizado y completo, autosuficiente y autocontenido (que incluya texto central, 

planimetría definitiva, entre otros) con todos los contenidos técnicos y formales del PAS 156 de conformidad a lo dispuesto en el 
Reglamento SEIA y en las guías trámites correspondientes, incorporando lo siguiente: 

 
3.3.1.-  Definir la periodicidad de los análisis e informes tendientes a evaluar la calidad del recurso hídrico, la cual deberá alinearse 

con la estimación definitiva de los plazos de la Fase de Construcción que el proponente informa para materializar dichas 
modificaciones de cauce. 

 
 3.3.2.- Considerando que el proyecto se encuentra en Fase de Construcción se solicita presentar las autorizaciones para la/las 

intervenciones de cauces que se estén desarrollando o que ya se hubiesen realizado. 
 
3.3.3.- Considerando que el proyecto se encuentra en Fase de Construcción se solicita presentar detalladamante como se ha dado 

cumplimiento al PAS 156, completando el siguiente formato 
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Identificación de los contenidos técnicos y formales que deben presentarse para acreditar el 
cumplimiento del PAS 156: 

Texto fundado que acredite 
el cumplimiento del 

contenido técnico y formal 
correspondiente del PAS 

156 

Medios de verificación y 
registro que acrediten el 

cumplimiento del 
contenido técnico y formal 
correspondiente del PAS 

156 

a) Descripción del lugar de emplazamiento de la obra.   

b) Descripción de la obra y sus fases.   

c) Estimación de los plazos y periodos de construcción de las obras   

…..   

e) Plan de seguimiento de la calidad de las aguas durante la fase de construcción.   

 
3.3.4.- Considerando que el proyecto se encuentra en Fase de Construcción se solicita establecer fundadamente como se han 

ejecutado las “Medidas tendientes a minimizar los efectos sobre la calidad de las aguas, aguas abajo del lugar de 
construcción de las obras” literal d) página 11 del Anexo 4.3.1.- PAS 156 de la DIA y literal d) página 14 del Anexo 4.2.- PAS 
156 de la Adenda en orden a justificar que no se ha afectado la calidad de las aguas: 

 
Al respecto se deberá completar la siguiente tabla con la información actualizada 

 
Medida señalada: 

literal d) página 11 del Anexo 4.3.1.- PAS 156 de la DIA  
literal d) página 14 del Anexo 4.2.- PAS 156 de la Adenda 

Texto fundado de la 
aplicación de la medida 

Medios de verificación y 
registro de la aplicación de 

la medida 

Se adoptarán medidas de prevención de cualquier impacto sobre las aguas, necesarias para evitar ocurrencias 
de contaminación por la incorporación de material terrígeno debido al movimiento de tierra proyectado 

  

Las obras preferentemente se realizarán previo al inicio de la época de lluvias, con el fin de manejar el cauce 
sin la presencia de aguas lluvia provenientes de escorrentía superficial. De ser requerido, se generarán obras 
de desvío provisorio para mantener las obras proyectadas libre de aguas durante su construcción. 

  

Los trabajos de movimientos se realizarán desde aguas abajo hacia aguas arriba, identificando lugares de 
acopios parciales alejados del cauce a fin de evitar el ingreso de material particulado, la disposición final se 
deberá llevar a cabo en el menor tiempo posible. 

  

Todos los acopios se realizarán en función de que no escurra material hacia el cauce, considerando las cotas 
y pendientes del terreno. 

  

Capacitación a los trabajadores sobre la importancia de no contaminar los cauces que se están interviniendo, 
prohibiendo la eliminación de desechos 

  

Prohibir el ingreso a la zona del proyecto de personas, equipos y/o máquinas ajenas a las obras mismas de 
construcción. Para esto, se instalarán barreras que demarquen la zona de construcción, con un búfer de al 
menos 20 metros respecto del cauce donde se estén realizando los trabajos. 

  

Instalación de cerco perimetral y señales de seguridad, y protección del medio ambiente en el costado del 
cauce en donde se realicen las labores constructivas. 

  

Entre las medidas de prevención para evitar la contaminación del flujo se encuentra el correcto manejo de 
los residuos generados por la obra, para los que se contará con sitios de almacenamiento temporal específicos 
para residuos domiciliarios, residuos industriales sólidos no peligrosos y acopio de material, en sectores 
ubicados al interior de la instalación de faenas 

  

Los residuos sólidos asimilables a domésticos generados por las obras serán almacenados en un área 
habilitada para ello, evitando vectores y olores; los residuos serán retirados dos veces a la semana por una 
empresa autorizada para su transporte a un sitio de disposición final autorizado. Se capacitará a los 
trabajadores que desempeñen las obras respecto a la prohibición de descargar residuos o sustancias al cauce. 

  

En cuanto al manejo de sustancias, tales como combustible y aceites, requeridos por la maquinaria de 
excavación y colocación de la tubería, se exigirá un informe de mantenimiento certificado que avale el buen 
funcionamiento de éstas, evitando cualquier derrame sobre el cauce. 

  

 
3.3.5.- Considerando que el proyecto se encuentra en Fase de Construcción se solicita establecer fundadamente como se ha 

ejecutado el “Plan de seguimiento de la calidad de las aguas durante la fase de construcción.” literal e) página 12 del Anexo 
4.3.1.- PAS 156 de la DIA y literal e) página 16 del Anexo 4.2.- PAS 156 de la Adenda, en orden a justificar que no se ha 
afectado la calidad de las aguas. 

 
Al respecto se deberá completar la siguiente tabla con la información actualizada 

 

Medida señalada 
literal e) página 11 del Anexo 4.3.1.- PAS 156 de la DIA 

literal e) página 16 del Anexo 4.2.- PAS 156 de la Adenda 

Texto fundado de la 
aplicación de la medida 

Medios de verificación y 
registro de la aplicación de 
la medida y en particular 

los resultados de los 
monitoreos 

correspondientes 
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Se realizará un monitoreo 50 m aguas arriba y 50 m aguas abajo de los límites de las obras a realizar, donde 
se deben analizar los parámetros fisicoquímicos de las aguas. El monitoreo de los parámetros se propone 
antes del inicio de obras, durante y posterior a su ejecución. Se deben considerar los parámetros obligatorios 
a monitorear como conductividad, DOB5, oxígeno disuelto, pH, solidos suspendidos y coliformes fecales. 
Estos parámetros deben ser complementados con lo indicado por la normativa chilena NCh 1333. 
 
En el literal e) página 16 del Anexo 4.2.- PAS 156 de la Adenda se agrega el siguiente texto: 
 
“Los informes de monitoreo consideraran los siguientes puntos: 
 

• Resumen 

• Introducción 

• Objetivos 

• Materiales y método 

• Resultados (incluido catastro visual) 

• Discusiones 

• Conclusiones 

• Referencias 

• Anexos (Informes de laboratorio, fotografías, entre otros) 

• Resumen de los resultados obtenidos de los monitoreos, como anexo en formato .xlsx” 
 
En los puntos de monitoreo se indicará la dirección de escorrentía de cada uno de ellos. 

  

 
 
4.- Antecedentes que justifiquen la inexistencia de aquellos efectos, características o circunstancias del artículo 11 de la Ley 
 
4.1.- Se solicita justificar que no se producirán los efectos, características o circunstancias previstas en el Articulo N°6 del Reglamento del 

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental respecto del recurso natural agua, agregando la siguiente información: 
 

4.1.1.- Respecto a lo señalado en la sección 5.3.2.- “Descripción del acuífero” del Anexo 5 de la Adenda se solicita presentar los 
antecedentes definitivos de dicha descripción utilizando las definiciones del acuífero al que se supedita el proyecto, 
expuestas en el documento “EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS SUBTERRÁNEOS. SECTORES ACUÍFEROS MAULE 
MEDIO NORTE Y MAULE MEDIO SUR - INFORME TECNICO Nº 305 – DARH SDT N°362” de la Dirección General de Aguas. 

 
Al respecto se requiere aclarar fundadamente las diferencias de información detectadas en la Adenda: 

 
a.- El proponente define que “[…] Según datos de la Dirección General de Aguas el área de influencia del Proyecto se 

encuentra dentro del SHAC denominado Maule Medio […]” acompañando con la Figura 10 “Sector Hidrológico de 
Aprovechamiento Común (SHAC), mapoteca DGA”, con posterioridad son definidos 16 subunidades acuíferas, con una 
superficie que excede a la anteriormente definida (como parte del SHAC Maule Medio) 

 
b.- En la Figura 11 “Delimitación de Sub-Acuíferos de la cuenca del río Maule, fuente: DGA, 2010” se indica una división de 

acuíferos (al definirlos como sub-acuíferos) con posterioridad, en la Tabla 17 “Acuífero y superficie” son definidos 
como acuíferos por separado.  

 
c.- Se solicita presentar fundadamente las características que sostienen la condición de napa colgante señalada en el 

numeral 5.3.4. “ETRATIGRAFÍA DEL ÁREA DEL PROYECTO (sic)” el proponente define que “[…] A la fecha de exploración 
diciembre de 2023, la napa freática no fue detectada. Sin embargo, se encontró napa colgante […]”. Se solicita aclarar 
fundadamente. 

 
d.- En pos de robustecer el análisis del nivel freático, en vista de que la campaña no evalúa la condición más desfavorable 

del mismo a partir de la época del año donde fue realizada, es necesario que el proponente incorpore los datos del 
nivel freático observados en registro continuo en el denominado “Pozo Linares (Estadio)”, distante a menos de 3 
kilómetros del Proyecto, de manera de definir el escenario más desfavorable (o nivel más somero) que pueda 
presentar dicho acuífero. La serie de datos de dicho pozo pueden ser descargadas gratuitamente en 
https://dga.mop.gob.cl/estadisticas-estaciones-dga/ 

 
e.- Se solicita analizar la relación entre el nivel freático en su situación más somera, respecto a las características 

constructivas del Proyecto. Particularmente, considerando la información que se desprende de la Tabla N°4. 
“Profundidad máxima” de la Adenda, se requiere una reevaluación de manera de definir la relación entre la misma y 
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el nivel freático. Si los mismos son intersecados, es necesario definir las condicionantes que aseguren tanto la 
estanqueidad de los sistemas como la no contaminación del recurso hídrico subterráneo. 

 
4.1.2.- Se requiere presentar los medios de verificación y registro que acrediten fundadamente que durante las actividades de la 

Fase de Construcción no se ha afectado la calidad de agua de la napa freática ni del acuífero en el Área de Influencia del 
Proyecto. 

 
 
4.2.- Se solicita justificar que no se producirán los efectos, características o circunstancias previstas en el Articulo N°6 del Reglamento del 

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental respecto de los recursos naturales, agregando la siguiente información: 
 

4.2.1.- Respecto de la información presentada en el KMZ del proyecto y tomando como base lo expuesto por el titular en la tabla 
N°10 del Anexo 1.5.- “Condiciones de riesgo climático” se indica que dentro del área de influencia del proyecto se ha 
evaluado como objeto de protección elementos de flora y vegetación, señalando en la figura N°6.- “Ubicación de parcelas 
de muestreo para el levantamiento de flora”, diversos puntos de muestreo.  

 
En específico en la ubicación del Punto 4 (P4) señalado en la figura, se solicita profundizar el análisis respecto de la 
potencial presencia de un ecosistema del tipo humedal, que se encontraría dentro del límite urbano de la comuna, 
señalando y analizando la presencia de los criterios definidos en la Ley 21.202 y tomando como base la “Guía de 
Delimitación y Caracterización de Humedales Urbanos de Chile” del Ministerio del Medio Ambiente. 
 

4.2.2.- Considerando el análisis anterior se solicita presentar los antecedentes fundados que acrediten que no se ha afectado 
ningún ecosistema del tipo humedal en la Fase de Construcción del Proyecto. 

 
  
4.3.- Se solicita justificar que no se producirán los efectos, características o circunstancias previstas en el Articulo N°7 del Reglamento del 

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental respecto del medio humano, agregando la siguiente información para todo el 
proyecto, incluyendo los condominios Eloísa Diaz y Gabriela Mistral 

 
4.3.1.- En cuanto a la Accesibilidad Universal, se requiere ingresar la planimetría definitiva de la/las rutas accesibles (en los 

términos solicitados en el punto 1.1.- de este ICSARA Complementario) y memoria de acuerdo con las exigencias del D.S. 
50, además de considerar lo indicado en el Decreto 30 de V. y U. del 15 de mayo de 2023, el que modifica disposiciones 
relacionadas con la normativa de accesibilidad universal en espacios públicos.  

 
4.3.2.- Complementariamente se deberá presentar la planimetría definitiva de la/las rutas accesibles las que se deberán graficar 

ésta a una escala adecuada para su buena lectura. 
 

En este tenor se deberán identificar, al menos, los siguientes elementos juegos accesibles para niños, escaños accesibles, 
etc, indicando para cada uno las dimensiones correspondientes.  

 
4.3.3.- Si bien en la Adenda punto 1.23.- se actualizan los recorridos de transporte de materiales, no se entregan antecedentes 

sobre el estado, jerarquía ni materialización de las vías de acceso al proyecto, ni sobre obras viales complementarias que 
garanticen su adecuada conexión con la red urbana existente.  

 
4.3.3.1.- Considerando que el proyecto incorpora 315 viviendas y se emplaza en un sector de expansión, se solicita 

considerar la información anteriror y evaluar fundadamente la capacidad vial disponible y en orden a descartar 
eventuales impactos en la circulación local en consideración a que el proyecto se encuentra en Fase de 
Construcción. 

 
4.3.3.2.- Se solicita complementar la Adenda incorporando la planimetría georreferenciada que identifique las vías de 

acceso, su jerarquía conforme al PRC de Linares y las obras de pavimentación o mejoramiento previstas. 
 

4.3.4.- Se solicita descartar fundadamente la afectación a los vecinos del sector de la “Villa Camus” en la Fase de Construcción del 
Proyecto, detallando las medidas de gestión vial que se implementarán para ello.   
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4.4.- Se solicita completar el siguiente formato con la información definitiva correspondiente: 
 

Riesgo para la salud de la población 

Riesgo para la salud de la población 

Impacto ambiental  [Nombre para identificar el impacto] 
[Breve texto descriptivo, por ejemplo: Aumento de concentraciones ambientales de MP10] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en la sección 4] 

Existencia de población cuya salud 
pudiera verse afectada 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existe población cuya salud pudiera verse 
afectada. De no existir población en el área de influencia, se descarta de plano el riesgo para 
la salud] 

Según lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del SEIA, se consideran los siguientes antecedentes que justifican que el proyecto 
o actividad no genera o presenta riesgo para la salud de la población debido a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o 
residuos que genera:  

a) La superación de los valores de las 
concentraciones y períodos 
establecidos en las normas primarias de 
calidad ambiental vigentes o el 
aumento o disminución significativos, 
según corresponda, de la 
concentración por sobre los límites 
establecidos en éstas. A falta de tales 
normas, se utilizarán como referencia 
las vigentes en los Estados que se 
señalan en el artículo 11 del 
Reglamento.  

[Antecedentes] 

b) La superación de los valores de ruido 
establecidos en la normativa ambiental 
vigente. A falta de tales normas, se 
utilizarán como referencia las vigentes 
en los Estados que se señalan en el 
artículo 11 del Reglamento. 

[Antecedentes] 

c) La exposición a contaminantes 
debido al impacto de las emisiones y 
efluentes sobre los recursos naturales 
renovables, incluidos el suelo, agua y 
aire, en caso que no sea posible evaluar 
el riesgo para la salud de la población 
de acuerdo a las letras anteriores.  

[Antecedentes] 

d) La exposición a contaminantes 
debido al impacto generado por el 
manejo de residuos sobre los recursos 
naturales renovables, incluidos el suelo, 
agua y aire.  

[Antecedentes] 

Otros antecedentes  [Se debe considerar que en caso que el proyecto o actividad genere o presente riesgo para 
la salud de grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas, se entenderá que el 
proyecto o actividad es susceptible de afectarlos, en los términos del artículo 8 del 
Reglamento del SEIA.] 
 
Se deberán presentar los antecedentes fundados que acrediten que no se ha producido 
afectación al Artículo 5.- del Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental durante la 
Fase de Construcción del Proyecto 

 
 
Efectos adversos significativos sobre recursos naturales renovables 
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Efectos adversos significativos sobre recursos naturales renovables 

Impacto ambiental [Nombre para identificar el impacto] 
[Breve texto descriptivo, por ejemplo: Descenso del nivel de aguas subterráneas] 

Componente(s) ambiental(es) 
afectado(s) 

[Asociar componente(s) afectado(s) al impacto, por ejemplo: Vegas que dependen del agua 
subterránea 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en la sección 4] 

Según lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento del Reglamento del SEIA, se consideran los siguientes antecedentes que justifican 
que el proyecto o actividad no genera o presenta efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales 
renovables, incluidos el suelo, agua y aire. 

Recursos naturales renovables escasos, 
únicos o representativos. 

[Antecedentes] 
 

a) La pérdida de suelo o de su capacidad 
para sustentar biodiversidad por 
degradación, erosión, 
impermeabilización, compactación o 
presencia de contaminantes. 

[Antecedentes] 
 

b) La superficie con plantas, algas, 
hongos, animales silvestres y biota 
intervenida, explotada, alterada o 
manejada y el impacto generado en 
dicha superficie. Para la evaluación del 
impacto se deberá considerar la 
diversidad biológica, así como la 
presencia y abundancia de especies 
silvestres en estado de conservación o 
la existencia de un plan de 
recuperación, conservación y gestión de 
dichas especies, de conformidad a lo 
señalado en el artículo 37 de la Ley 
19.300. 

[Antecedentes] 
 

c) La magnitud y duración del impacto 
del proyecto o actividad sobre el suelo, 
agua o aire en relación con la condición 
de línea de base. 

[Antecedentes] 
 

d) La superación de los valores de las 
concentraciones establecidos en las 
normas secundarias de calidad 
ambiental vigentes o el aumento o 
disminución significativos, según 
corresponda, de la concentración por 
sobre los límites establecidos en éstas. 
A falta de tales normas, se utilizarán 
como referencia las normas vigentes en 
los Estados que se señalan en el artículo 
11 del Reglamento. En caso que no sea 
posible evaluar el efecto adverso de 
acuerdo a lo anterior, se considerará la 
magnitud y duración del efecto 
generado sobre la biota por el proyecto 
o actividad y su relación con la 
condición de línea de base. 

[Antecedentes] 

e) La diferencia entre los niveles 
estimados de ruido con proyecto o 
actividad y el nivel de ruido de fondo 
representativo y característico del 

[Antecedentes] 
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entorno donde se concentre fauna 
nativa asociada a hábitats de relevancia 
para su nidificación, reproducción o 
alimentación. 

f) El impacto generado por la utilización 
y/o manejo de productos químicos, 
residuos, así como cualesquiera otras 
sustancias que puedan afectar los 
recursos naturales renovables. 

[Antecedentes] 

g) El impacto generado por el volumen 
o caudal de recursos hídricos a 
intervenir o explotar, así como el 
generado por el transvase de una 
cuenca o subcuenca hidrográfica a otra, 
incluyendo el generado por ascenso o 
descenso de los niveles de aguas 
subterráneas y superficiales. La 
evaluación de dicho impacto deberá 
considerar siempre la magnitud de la 
alteración en:  
g.1. Cuerpos de aguas subterráneas que 
contienen aguas fósiles.  
g.2. Cuerpos o cursos de aguas en que 
se generen fluctuaciones de niveles.  
g.3. Vegas y/o bofedales que pudieren 
ser afectadas por el ascenso o descenso 
de los niveles de aguas.  
g.4. Áreas o zonas de humedales, 
estuarios y turberas que pudieren ser 
afectadas por el ascenso o descenso de 
los niveles de aguas subterráneas o 
superficiales.  
g.5. La superficie o volumen de un 
glaciar susceptible de modificarse. 

[Antecedentes] 

h) Los impactos que pueda generar la 
introducción de especies exóticas al 
territorio nacional o en áreas, zonas o 
ecosistemas determinados. 

[Antecedentes] 

Otros antecedentes [Si corresponde] 
 

[Se debe considerar que en caso que el proyecto o actividad genere o presente efectos 
adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, 
incluidos el suelo, 
agua y aire, en lugares con presencia de grupos humanos pertenecientes a pueblos 
indígenas se entenderá que el proyecto o actividad es susceptible de afectarlos, en los 
términos del artículo 8 del presente Reglamento y deberá ser especialmente analizada la 
posible afectación a sus sistemas de vida de acuerdo a lo señalado en la letra a) del artículo 
7.] 
 
Se deberán presentar los antecedentes fundados que acrediten que no se ha producido 
afectación al Artículo 6.- del Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental durante la 
Fase de Construcción del Proyecto 

 
 
Reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 

Reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 

Impacto ambiental [Nombre para identificar el impacto] 
[Breve texto descriptivo del impacto que además identifique el o los grupos humanos 
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afectados] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en la sección 4] 

Existencia de grupos humanos en el 
área de influencia 

[Indicar si en el área de influencia existe un grupo humano] 

Reasentamiento de comunidades 
humanas 

[Indicar fundadamente que el proyecto no genera reasentamiento de comunidades 
humanas] 

Según lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento del SEIA, se consideran los siguientes antecedentes que justifican que el proyecto 
o actividad no genera o presenta reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los sistemas de vida y 
costumbres de grupos humanos. 

a) La intervención, uso o restricción al 
acceso de los recursos naturales 
utilizados como sustento económico del 
grupo o para cualquier otro uso 
tradicional, tales como uso medicinal, 
espiritual o cultural. 

[Antecedentes] 
 

b) La obstrucción o restricción a la libre 
circulación, conectividad o el aumento 
significativo de los tiempos de 
desplazamiento. 

[Antecedentes] 
 

c) La alteración al acceso o a la calidad 
de bienes, equipamientos, servicios o 
infraestructura básica. 

[Antecedentes] 
 

d) La dificultad o impedimento para el 
ejercicio o la manifestación de 
tradiciones, cultura o intereses 
comunitarios, que puedan afectar los 
sentimientos de arraigo o la cohesión 
social del grupo. 

[Antecedentes] 

Para los grupos humanos 
pertenecientes a pueblos indígenas, 
además de las circunstancias señaladas 
precedentemente, se considerará la 
duración y/o magnitud de la alteración 
en sus formas de organización social 
particular. 

[Antecedentes] 

Otros antecedentes 
 

Se deberán presentar los antecedentes fundados que acrediten que no se ha producido 
afectación al Artículo 7.- del Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental durante la 
Fase de Construcción del Proyecto 

 
Localización y valor ambiental del territorio 

Localización y valor ambiental del territorio 

Impacto ambiental [Nombre para identificar el impacto] 
[Breve texto descriptivo] 

Componente(s) ambiental(es) 
afectado(s) 

[Asociar componente(s) afectado(s) al impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4]  

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en  la sección 4] 

Existencia de poblaciones protegidas [Indicar fundadamente si en el área de influencia existen poblaciones protegidas.] 

Existencia de recursos y áreas 
protegidas, sitios prioritarios para la 
conservación, humedales protegidos, 
glaciares y zona con valor ambiental 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existen recursos y áreas protegidas, sitios 
prioritarios para la conservación, humedales protegidos, glaciares y zona con valor 
ambiental] 

Según lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento del SEIA, se consideran los siguientes antecedentes que justifican que el proyecto 
o actividad no se localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, 
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humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende 
emplazar. 

Susceptibilidad de afectar poblaciones 
protegidas, considerando la extensión, 
magnitud o duración de la intervención 
en áreas donde ellas habitan. 

[Antecedentes] 

Susceptibilidad de afectar recursos y 
áreas protegidas, sitios prioritarios para 
la conservación, humedales protegidos, 
glaciares o territorios con valor 
ambiental, se considerará la extensión, 
magnitud o duración de la intervención 
de sus partes, obras o acciones, así 
como de los impactos generados por el 
proyecto o actividad, teniendo en 
especial consideración los objetos de 
protección que se pretenden 
resguardar.  

[Antecedentes] 

Otros antecedentes 
 

Se deberán presentar los antecedentes fundados que acrediten que no se ha producido 
afectación al Artículo 8.- del Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental durante la 
Fase de Construcción del Proyecto 

 
Valor paisajístico o turístico 

Valor paisajístico o turístico 

Impacto ambiental [Nombre para identificar el impacto] 
[Breve texto descriptivo] 

Componente(s) ambiental(es) 
afectado(s) 

[Asociar componente(s) afectado(s) al impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en la sección 4] 

Existencia de valor turístico [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta valor turístico] 

Existencia de valor paisajístico [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta valor paisajístico] 

Según lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento del SEIA, se consideran los siguientes antecedentes que justifican que el proyecto 
o actividad no genera o presenta alteración significativa del valor paisajístico o turístico de una zona. 

a) La duración o la magnitud en que se 
obstruye la visibilidad a una zona con 
valor paisajístico. 

[Antecedentes] 

b) La duración o la magnitud en que se 
alteren atributos de una zona con valor 
paisajístico. 

[Antecedentes] 

La duración o magnitud en que se 
obstruya el acceso o se alteren zonas 
con valor turístico. 

[Antecedentes] 
 
 

Otros antecedentes 
 

Se deberán presentar los antecedentes fundados que acrediten que no se ha producido 
afectación al Artículo 9.- del Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental durante la 
Fase de Construcción del Proyecto 

 
 
Alteración del patrimonio cultural 

Alteración del patrimonio cultural 

Impacto ambiental [Nombre para identificar el impacto] 
[Breve texto descriptivo] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en la sección 4] 

Existencia de monumentos sitios con [Se debe indicar fundadamente si el área de influencia presenta monumentos, sitios con 
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valor antropológico, arqueológico, 
histórico y, en general, los 
pertenecientes al patrimonio cultural 

valor antropológico, arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio 
cultural, incluyendo el patrimonio cultural indígena y Monumentos Nacionales.] 

Para justificar que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, 
arqueológico, histórico, y en general, los pertenecientes al patrimonio cultural, se consideran los siguientes antecedentes según lo 
dispuesto en el artículo 10 del Reglamento del SEIA: 

a) La magnitud en que se remueva, 
destruya, excave, traslade, deteriore, 
intervenga o se modifique en forma 
permanente algún Monumento 
Nacional de aquellos definidos por la 
Ley N°17.288.  

[Antecedentes] 

b) La magnitud en que se modifique o 
deteriore en forma permanente 
construcciones, lugares o sitios que por 
sus características constructivas, por su 
antigüedad, por su valor científico, por 
su contexto histórico o por su 
singularidad, pertenecen al patrimonio 
cultural, incluido el patrimonio cultural 
indígena.   

[Antecedentes] 

c) La afectación a lugares o sitios en que 
se lleven a cabo manifestaciones 
propias de la cultura o folclore de algún 
pueblo, comunidad o grupo humano, 
derivada de la proximidad y naturaleza 
de las partes, obras y/o acciones del 
proyecto o actividad, considerando 
especialmente a los grupos humanos 
indígenas.  

[Antecedentes] 

Otros antecedentes 
 

Se deberán presentar los antecedentes fundados que acrediten que no se ha producido 
afectación al Artículo 10.- del Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental durante 
la Fase de Construcción del Proyecto 

 
 
5.- Plan de prevención de contingencias y de emergencias 
 
5.1.- Se requiere incorporar a los análisis descriptivos de las zonas de Seguridad de la figura indicada en la respuesta del punto 5.3.- puntos 

de equipos y herramientas de combate contra incendios, puntos red húmeda, señalar zonas críticas de almacenamientos de 
sustancias peligrosas y/o inflamables, señalar ubicación de extintores, ubicación de materiales adsorbentes en caso de derrame, 
botiquines de primeros auxilios, etc. 

 
 
5.2.- Indicar criterios que se contemplan para realizar actualización o modificaciones del plan, considerando la Resolución Exenta N°1610 

del Ministerio de Medio Ambiente. 
 
 
5.3.- Se solicita incorporar los puntos anteriores en un Anexo actualizado del “Plan de Emergencias y Contingencias” cuidando de 

incorporar coherentemente la información definitiva en las Fichas Resumen correspondientes 
 
 
6.- Ficha resumen para cada fase del proyecto o actividad 
 
6.1.- Se solicita al titular completar las siguientes Fichas Resumen del Proyecto, incorporando la información contenida en la DIA y sus 

respectivos anexos y/o a través de la ADENDA COMPLEMENTARIA en respuesta a este ICSARA COMPLEMENTARIO, con especial 
atención a que la información entregada en las siguientes fichas se encuentre actualizada. 
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El formato por completar es el siguiente: 

  
1. ANTECEDENTES DEL TITULAR 

Tabla 1. Antecedentes del Titular 

Nombre o razón social  

Rut  

Domicilio  

Teléfono   

Nombre(s) del/los representante(s) legal(es)  

Rut del/los representante(s) legal(es)  

Domicilio del/los representante(s)  legal(es)   

Teléfono del/los representante(s)  legal(es)  

Correo electrónico del Titular o representante(s) legal(es)  

 
2. ANTECEDENTES GENERALES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 

Tabla 2. Antecedentes generales del proyecto o actividad 

Objetivo general [Breve descripción del proyecto o actividad y sus objetivos] 

Tipología principal, así como las aplicables a 
sus partes, obras o acciones 

[Enumeración de las tipologías de ingreso contenidas en el artículo 3 del Reglamento del SEIA, 
identificando claramente la principal] 

Vida útil [Indicación de tiempo en el que razonablemente pueda ejecutarse completamente el proyecto o 
actividad y de sus partes u obras, si corresponde.] 

Monto de inversión [monto de inversión estimado, expresado en dólares de los Estados unidos de América (USD)] 

Gestión, acto o faena mínima que da cuenta 
del inicio de la ejecución 

[Identificación precisa de la gestión, acto o faena mínima que da inicio a la ejecución del proyecto de 
modo sistemático y permanente, para efectos de la caducidad].  

Proyecto o actividad se desarrolla por 
etapas 

Si No [En caso de respuesta afirmativa remitir a la documentación específica del proceso 
de evaluación para detalles, identificando sección, parte o capítulo en donde se 
señala (DIA, Adenda, Adenda Complementaria)] 

[X] [X] 

Proyecto o actividad modifica un proyecto o 
actividad existente 

Si No [En caso de respuesta afirmativa indicar las partes, obras o acciones que se 
pretenden modificar, remitiendo a la documentación específica del proceso de 
evaluación para detalles, identificando sección, parte o capítulo en donde se señala 
la modificación (DIA, Adenda, Adenda Complementaria)] 

[X] [X] 

Proyecto modifica otra(s) RCA [sólo en caso 
de que el proyecto sí modifique un proyecto 
o actividad] 

 
Si 

 
No 

[En caso de respuesta afirmativa, indicar las Resoluciones de Calificación Ambiental 
del proyecto o actividad que se verán modificadas, indicando de qué forma. Si 
corresponde, identificar el/los Considerando/os que se pretende modificar]. [X] [X] 

 
3. UBICACIÓN DEL PROYECTO O ACTIVIDAD  

Tabla 4. Ubicación del proyecto o actividad 

División político-administrativa [Regional, provincial y comunal] 

Justificación de la localización [Texto descriptivo del emplazamiento general del proyecto y sus principales partes y obras] 

Superficie [Indicación de superficie total, desglosada por parte y obra] 

Coordenadas UTM en Datum WGS84 [Indicación de coordenadas más representativas, señalando el huso] 

Caminos de acceso [Indicación de aquellos necesarios para acceder al lugar de emplazamiento] 

Referencia al expediente de evaluación de 
los mapas, georreferenciación e información 
complementaria sobre la localización de sus 
partes, obras y acciones 

[Indicación del documento del proceso de evaluación (DIA, Adenda, Adenda Complementaria) donde se 
presenta la información actualizada] 

 
4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

 
4.1. Fase de construcción 

 
[En las siguientes tablas deben describirse las partes, obras y acciones de la fase de construcción relevantes para la determinación y cuantificación de los 
impactos, que generan algún impacto, requieran algún PAS o pronunciamiento, que están asociadas al cumplimiento de alguna normativa ambiental, o 
puedan generar una situación de riesgo o contingencia] 
 
4.1.1. Partes, obras y acciones 
4.1.1.1. Partes y obras 

Tabla 4.1.1.1.   Partes y obras 

Nombre Descripción 
[En esta sección referirse exclusivamente a las partes y obras destinadas a satisfacer o dar apoyo a las 
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actividades o acciones de la fase de construcción del proyecto, es decir, las partes y obras de carácter 
temporal] 

[Nombre parte/obra 1] [Texto descriptivo de la parte u obra 1, incluyendo su georreferenciación si corresponde] 

[Nombre parte/obra n] [Texto descriptivo de la parte u obra n, incluyendo su georreferenciación si corresponde] 

 
4.1.1.2. Acciones 

Tabla 4.1.1.2.  Acciones 

Nombre Descripción 

[Nombre acción 1] [Texto descriptivo de la acción 1] 

[Nombre acción n] [Texto descriptivo de la acción n] 

 
4.1.2. Suministros básicos 

Tabla 4.1.2.   Suministros básicos 

Nombre Descripción 

[Nombre del suministro básico 1, por 
ejemplo energía, agua, servicios 
higiénicos, alimentación, alojamiento, 
transporte u otros semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, descripción breve] 

[Nombre del suministro básico n, por 
ejemplo energía, agua, servicios 
higiénicos, alimentación, alojamiento, 
transporte u otros semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico n, descripción breve] 

 
4.1.3. Recursos naturales renovables 

Tabla 4.1.3.   Recursos naturales renovables 

Nombre Descripción 

[Nombre del recurso 1] 
[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, explotación o utilización del recurso natural 
renovable, señalando también su ubicación y cantidad. Describir brevemente] 

[Nombre del recurso n] 
[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, explotación o utilización del recurso natural 
renovable, señalando también su ubicación y cantidad. Describir brevemente] 

 
4.1.4. Emisiones y efluentes 
[La descripción de las emisiones se debe ordenar según lo siguiente:] 
4.1.4.1. Emisiones a la atmósfera: 

Tabla  4.1.4.1.   Emisiones a la atmósfera  

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo MP10, CO2, NH3, 
etc.] 

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 
sistema de abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante para acreditar 
la inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.] 

[Emisión n, por ejemplo MP10, CO2, NH3, 
etc.] 

[Respecto a la emisión n, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 
sistema de abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante para acreditar 
la inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.] 

 
 
4.1.4.2. Emisiones líquidas o efluentes: 

Tabla 4.1.4.2.   Emisiones líquidas  

Nombre Descripción 

[Emisión o efluente 1, por ejemplo aguas 
servidas, otras emisiones liquidas, entre 
otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las 
emisiones, sistema de abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante para 
acreditar la inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.] 

[Emisión o efluente n, por ejemplo aguas 
servidas, otras emisiones liquidas, entre 
otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente n, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las 
emisiones, sistema de abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante para 
acreditar la inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.] 

 
4.1.4.3. Emisiones de Ruido 

Tabla 4.1.4.3.  Ruido  

Nombre Descripción 

Ruido 
[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, sistema de abatimiento o control 
si se contempla y otra información relacionada relevante para acreditar la inexistencia de impactos del art. 
11 de la Ley N°19.] 
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4.1.4.4. Otras emisiones  

Tabla 4.1.4.4.  Otras emisiones  

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo olores, 
vibraciones, campos electromagnéticos, 
entre otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, sistema de 
abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante para acreditar la 
inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.] 

[Emisión n, por ejemplo olores, 
vibraciones, campos electromagnéticos, 
entre otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, sistema de 
abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante para acreditar la 
inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.] 

 
4.1.5. Residuos 
[La descripción de los residuos se debe ordenar según lo siguiente:] 
4.1.5.1. Residuos no peligrosos 

Tabla 4.1.5.1. Residuos no peligrosos 

Nombre Descripción 

Residuos sólido domiciliario y 
asimilables 

[Describir el residuo sólido domiciliario y asimilables, informando a lo menos sobre su cantidad y manejo] 

[Nombre otro residuo] [Describir el residuo,  informando a lo menos su cantidad y manejo] 

 
4.1.5.2. Residuos peligrosos 

Tabla 4.1.5.2.   Residuos peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo] [Describir el residuo, informando a lo menos  su cantidad y manejo] 

 
4.1.5.3. Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Tabla 4.1.5.3.   Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto químico u otra 
sustancia 1] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia 1, incluyendo las sustancias peligrosas, informando a lo 
menos su cantidad y manejo] 

[Nombre del producto químico u otra 
sustancia n] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia n, incluyendo las sustancias peligrosas, informando a lo 
menos su cantidad y manejo] 

 
4.2. Fase de operación 
[Deben describirse las partes, obras y acciones de la fase de operación relevantes para la determinación y cuantificación de los impactos, que generan algún 
impacto, que requieran algún PAS o pronunciamiento, que están asociadas al cumplimiento de alguna normativa ambiental, o puedan generar una situación 
de riesgo o contingencia] 
 
4.2.1. Partes obras y acciones 
 
4.2.1.1. Partes y obras 

Tabla 4.2.1.1.   Partes y obras 

Nombre  Descripción 
[En esta sección referirse  a las partes y obras permanentes o destinadas a satisfacer o dar apoyo a las 
actividades o acciones, incluyendo los períodos de prueba y de puesta en marcha, si correspondiese] 

[Nombre parte/obra 1] [Texto descriptivo de la parte u obra 1, incluyendo su georreferenciación si corresponde] 

[Nombre parte/obra n] [Texto descriptivo de la parte u obra n, incluyendo su georreferenciación si corresponde] 

 
4.2.1.2. Acciones 

Tabla 4.2.1.2.   Acciones 

Nombre  Descripción 

[Nombre acción 1] [Texto descriptivo de la acción 1. Si el proyecto contempla actividades de mantención y conservación, 
indicación de los aspectos considerados para las actividades generales]  

[Nombre acción n] [Texto descriptivo de la acción n. Si el proyecto contempla actividades de mantención y conservación, 
indicación de los aspectos considerados para las actividades generales] 

 
4.2.2. Suministros básicos 

Tabla 4.2.2.   Suministros básicos 

Nombre Descripción 

[Nombre del suministro básico 1] [Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, descripción breve] 

[Nombre del suministro básico n] [Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico n, descripción breve] 
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4.2.3. Productos generados 

Tabla 4.2.3.   Productos generados 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto 1] 
[Describir y cuantificar el producto 1. Describir su forma de manejo incluyendo el transporte considerado 
para su entrega y despacho] 

[Nombre del producto n] 
[Describir y cuantificar el producto n. Describir su forma de manejo incluyendo el transporte considerado 
para su entrega y despacho] 

 
4.2.4.  Recursos naturales renovables 

Tabla 4.2.4.  Recursos naturales renovables  

Nombre Descripción 

[Nombre del recurso 1] 
[Texto descriptivo señalando si se contempla la extracción, explotación o utilización del recurso natural 
renovable, señalando también su ubicación y cantidad. Describir brevemente] 

[Nombre del recurso n] 
[Texto descriptivo señalando si se contempla la extracción, explotación o utilización del recurso natural 
renovable, señalando también su ubicación y cantidad. Describir brevemente] 

 
4.2.5. Emisiones y efluentes 
[La descripción de las emisiones se debe ordenar según lo siguiente:] 
 
4.2.5.1.  Emisiones a la atmósfera: 

Tabla 4.2.5.1.   Emisiones a la atmósfera 

Nombre  Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo MP10, CO2, NH3, 
etc.] 

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 
sistema de abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante para acreditar 
la inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.] 

[Emisión n, por ejemplo MP10, CO2, NH3, 
etc.] 

[Respecto a la emisión n, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 
sistema de abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante para acreditar 
la inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.] 

 
4.2.5.2.  Emisiones líquidas o efluentes: 

Tabla 4.2.5.2.   Emisiones líquidas 

Nombre  Descripción 

[Emisión o efluentes 1, por ejemplo aguas 
servidas, otras emisiones liquidas, entre 
otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las 
emisiones, sistema de abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante 
para acreditar la inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.] 

[Emisión o efluentes n, por ejemplo aguas 
servidas, otras emisiones liquidas, entre 
otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente n, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las 
emisiones, sistema de abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante 
para acreditar la inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.] 

 
4.2.5.3.  Emisiones de Ruido 

Tabla 4.2.5.3.   Ruido 

Nombre  Descripción 

Ruido 
[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, sistema de abatimiento o control 
si se contempla y otra información relacionada relevante para acreditar la inexistencia de impactos del 
art. 11 de la Ley N°19.] 

 
4.2.5.4.  Otras emisiones 

Tabla 4.2.5.4.   Otras emisiones 

Nombre  Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo olores, 
vibraciones, campos electromagnéticos, 
entre otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, sistema de 
abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante para acreditar la 
inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.] 

[Emisión n, por ejemplo olores, 
vibraciones, campos electromagnéticos, 
entre otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, sistema de 
abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante para acreditar la 
inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.] 

 
4.2.6.   Residuos 
[La descripción de los residuos se debe ordenar según lo siguiente:] 
 
4.2.6.1.  Residuos no peligrosos 

Tabla 4.2.6.1.   Residuos no peligrosos 

Nombre Descripción 
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Residuos sólido domiciliario y asimilables [Describir el residuo sólido domiciliario y asimilables, informando a lo menos sobre su cantidad y manejo] 

[Nombre otro residuo] [Describir el residuo,  informando a lo menos su cantidad y manejo] 

 
4.2.6.2.  Residuos peligrosos 

Tabla 4.2.6.2  Residuos peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo] [Describir el residuo,  informando a lo menos su cantidad y manejo] 

 
4.2.6.3.  Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Tabla 4.2.6.3.  Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto químico u otra 
sustancia 1] 

[Descripción del producto químico/otra sustancia 1, incluyendo las sustancias peligrosas, informando a lo 
menos su cantidad y manejo] 

[Nombre del producto químico u otra 
sustancia n] 

[Descripción del producto químico/otra sustancia n que utiliza el proyecto durante la fase construcción, 
incluyendo las sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo] 

 
4.3. Fase de cierre 
[En las siguientes tablas deben describirse las partes, obras y acciones de la fase de cierre relevantes para la determinación y cuantificación de los impactos, 
que generan algún impacto, requieran algún PAS o pronunciamiento, que están asociadas al cumplimiento de alguna normativa ambiental, o puedan 
generar una situación de riesgo o contingencia] 
 
4.3.1. Partes, obras y acciones 
 
4.3.1.1. Partes y obras 

Tabla 4.3.1.1.   Partes y obras 

Nombre  Descripción 

[Nombre parte/obra 1] [Texto descriptivo de la parte u obra 1, incluyendo su georreferenciación si corresponde] 

[Nombre parte/obra n] [Texto descriptivo de la parte u obra n, incluyendo su georreferenciación si corresponde] 

 
4.3.1.2.  Acciones 

Tabla 4.3.1.2.   Acciones 

Nombre Descripción 

Desmantelamiento o aseguramiento de 
infraestructura 

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para desmantelar o asegurar la estabilidad 
de la infraestructura utilizada por el proyecto o actividad] 

Restauración [En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para restaurar la geoforma o morfología, 
vegetación y cualquier otro componente ambiental que haya sido afectado durante la ejecución del proyecto 
o actividad] 

Prevención de futuras emisiones [En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para prevenir futuras emisiones desde la 
ubicación del proyecto o actividad, para evitar la afectación del ecosistema incluido el aire, suelo y agua] 

Mantención, conservación y supervisión En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para la mantención, conservación y 
supervisión que sean necesaria] 

[Nombre acción n] [Texto descriptivo de la acción n] 

 
4.3.2.  Suministros básicos 

Tabla 4.3.2.   Suministros básicos 

Nombre Descripción 

[Nombre del suministro básico 1, por 
ejemplo energía, agua, servicios higiénicos, 
alimentación, alojamiento, transporte u 
otros semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, descripción breve] 

[Nombre del suministro básico n, por 
ejemplo energía, agua, servicios higiénicos, 
alimentación, alojamiento, transporte u 
otros semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico n, descripción breve] 

 
4.3.3.  Recursos naturales renovables 

Tabla 4.3.3.   Recursos naturales renovables 

Nombre Descripción 

[Nombre del recurso 1] [Texto descriptivo señalando si se contempla la extracción, explotación o utilización del recurso natural 
renovable, señalando también su ubicación y cantidad. Describir brevemente] 

[Nombre del recurso n] [Texto descriptivo señalando si se contempla la extracción, explotación o utilización del recurso natural 
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renovable, señalando también su ubicación y cantidad. Describir brevemente] 

 
4.3.4.  Emisiones y efluentes 
[La descripción de las emisiones se debe ordenar según lo siguiente:] 
 
4.3.4.1.  Emisiones a la atmósfera: 

Tabla 4.3.4.1.  Emisiones a la atmósfera 

Nombre  Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo MP10, CO2, NH3, 
etc.] 

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 
sistema de abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante para acreditar 
la inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.300] 

[Emisión n, por ejemplo MP10, CO2, NH3, 
etc.] 

[Respecto a la emisión n, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 
sistema de abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante para acreditar 
la inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.300] 

 
4.3.4.2.  Emisiones líquidas o efluentes: 

Tabla 4.3.4.2.   Emisiones líquidas 

Nombre  Descripción 

[Emisión o efluentes 1, por ejemplo aguas 
servidas, otras emisiones liquidas, entre 
otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las 
emisiones, sistema de abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante 
para acreditar la inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.300] 

[Emisión o efluentes n, por ejemplo aguas 
servidas, otras emisiones liquidas, entre 
otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente n, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las 
emisiones, sistema de abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante 
para acreditar la inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.300] 

 
4.3.4.3.  Emisiones de Ruido 

Tabla 4.3.4.3.  Ruido 

Nombre  Descripción 

Ruido 
[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, sistema de abatimiento o control 
si se contempla y otra información relacionada relevante para acreditar la inexistencia de impactos del 
art. 11 de la Ley N°19.300] 

 
4.3.4.4.  Otras emisiones 

Tabla 4.3.4.4.   Otras emisiones 

Nombre  Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo olores, 
vibraciones, campos electromagnéticos, 
entre otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, sistema de 
abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante para acreditar la 
inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.300] 

[Emisión n, por ejemplo olores, 
vibraciones, campos electromagnéticos, 
entre otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, sistema de 
abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante para acreditar la 
inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.300] 

 
4.3.5. Residuos 
[La descripción de los residuos se debe ordenar según lo siguiente:] 
 
4.3.5.1.  Residuos no peligrosos 

Tabla 4.3.5.1.   Residuos no peligrosos 

Nombre Descripción 

Residuos sólido domiciliario y asimilables [Describir el residuo sólido domiciliario y asimilables, informando a lo menos sobre su cantidad y manejo] 

[Nombre otro residuo] [Describir el residuo n,  informando a lo menos sobre su cantidad y manejo] 

 
4.3.5.2.  Residuos peligrosos 

Tabla 4.3.5.2.   Residuos peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo peligroso 1] [Describir el residuo 1,  informando a lo menos sobre su cantidad y manejo] 

[Nombre del residuo peligroso n] [Describir el  residuo n, informando a lo menos sobre su cantidad y manejo] 

 
4.3.5.3.  Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Tabla 4.3.5.3.   Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto químico u otra [Descripción del producto químico/otra sustancia 1, incluyendo las sustancias peligrosas, informando a lo 
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sustancia 1] menos  su cantidad y manejo] 

[Nombre del producto químico u otra 
sustancia n] 

[Descripción del producto químico/otra sustancia n que utiliza el proyecto durante la fase construcción, 
incluyendo las sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo] 

 
5. CRONOLOGÍA DE LAS FASES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 

Tabla 5. Cronología de las fases del proyecto o actividad 

5.1. Fase de Construcción 

Fecha estimada de inicio   

Parte, obra o acción que establece 
el inicio  

 

Fecha estimada de término   

Parte, obra o acción que establece 
el término  

 

5.2. Fase de Operación 

Fecha estimada de inicio  

Parte, obra o acción que establece 
el inicio 

 

Fecha estimada de término  

Parte, obra o acción que establece 
el término 

 

5.3. Fase de Cierre 

Fecha estimada de inicio  

Parte, obra o acción que establece 
el inicio 

 

Fecha estimada de término  

Parte, obra o acción que establece 
el término 

 

[Se requiere incluir bajo la tabla cronograma utilizando cualquier herramienta de representación gráfica del progreso del proyecto o actividad] 
 
6. MANO DE OBRA   

Tabla 6. Mano de obra 

Fases Número máximo de personas Número promedio de personas 

Construcción [número] [número] 

Operación [número] [número] 

Cierre [número] [número] 

Total [número] [número] 

[Si es necesario incluir bajo la tabla texto sobre otros antecedentes de la mano de obra, tales como indicación de cómo ésta varía en el tiempo.] 
 
7. IMPACTOS AMBIENTALES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD  

 
7.1. Suelo 
[En la siguiente tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad del suelo, distinguiendo según se trate de suelo terrestre, de aguas superficiales 
o marino.] 

Tabla 7.1. Suelo 

Impacto ambiental [Nombre del impacto, tales como pérdida de suelo, erosión del suelo, compactación del suelo y deterioro 
de las propiedades físicas, químicas y biológicas del suelo] 
[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 4.1, 4.2 y 4.3] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las secciones 4.1, 4.2 y 4.3] 

 
7.2. Agua 
[En la siguiente tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad del agua, distinguiendo según se trate de glaciares, aguas subterráneas, aguas 
terrestres superficiales o aguas marinas.] 

Tabla 7.2.  Agua 

Impacto ambiental [Nombre del impacto, tales como pérdida de masa de agua del glaciar, cambio en el régimen de 
recarga y descarga del acuífero, cambio en las propiedades físicas, químicas y microbiológicas 
del agua] 
[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 4.1, 4.2 y 4.3] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las secciones 4.1, 4.2 y 
4.3] 
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7.3. Aire 
[En la siguiente tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad del aire] 
 

Tabla 7.3.  Aire 

Impacto ambiental [Nombre del impacto, tales como aumento en la concentración de material particulado, de 
gases u otros contaminantes] 
[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 4.1, 4.2 y 4.3] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las secciones 4.1, 4.2 y 
4.3] 

 
7.4. Biota 
[En la siguiente tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad de la biota distinguiendo según se trate de flora y fauna terrestre, de aguas 
terrestres o marinas.] 

Tabla 7.4.  Biota 

Impacto ambiental [Nombre del impacto, tales como pérdida de una comunidad de flora o vegetación; 
modificación de las propiedades de una población tales como abundancia, movimientos 
migratorios, etc.] 
[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 4.1, 4.2 y 4.3] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las secciones  4.1, 4.2 
y 4.3] 

 
7.5. Otros componentes [especificar componente] 
[En la siguiente tabla describir otros impactos ambientales, en lo posible, de acuerdo a los objetos de protección mencionados en el artículo 11 de la Ley N° 
19.300, tales como: 

• grupos humanos 

• valor paisajístico y turístico 

• área protegida 

• valor ambiental 

• patrimonio cultural 

• etc.] 
 

Tabla 7.5.  Otros componentes [especificar componente] 

Impacto ambiental [Nombre del impacto] 
[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 4.1, 4.2 y 4.3] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las secciones  4.1, 
4.2 y 4.3] 

 
 
8. ANTECEDENTES QUE JUSTIFIQUEN QUE EL PROYECTO O ACTIVIDAD NO REQUIERE DE LA PRESENTACIÓN DE UN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL   

 
8.1. Riesgo para la salud de la población 

Tabla 8.1.  Riesgo para la salud de la población 

Impacto ambiental  [Nombre para identificar el impacto] 
[Breve texto descriptivo, por ejemplo: Aumento de concentraciones ambientales de MP10] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en la sección 4] 

Existencia de población cuya salud pudiera 
verse afectada 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existe población cuya salud pudiera verse afectada. 
De no existir población en el área de influencia, se descarta de plano el riesgo para la salud] 

Según lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del SEIA, se consideran los siguientes antecedentes que justifican que el proyecto o actividad no 
genera o presenta riesgo para la salud de la población debido a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o residuos que genera:  

a) La superación de los valores de las 
concentraciones y períodos establecidos en 
las normas primarias de calidad ambiental 
vigentes o el aumento o disminución 
significativos, según corresponda, de la 
concentración por sobre los límites 
establecidos en éstas. A falta de tales 
normas, se utilizarán como referencia las 

[Antecedentes] 
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vigentes en los Estados que se señalan en el 
artículo 11 del Reglamento.  

b) La superación de los valores de ruido 
establecidos en la normativa ambiental 
vigente. A falta de tales normas, se utilizarán 
como referencia las vigentes en los Estados 
que se señalan en el artículo 11 del 
Reglamento. 

[Antecedentes] 

c) La exposición a contaminantes debido al 
impacto de las emisiones y efluentes sobre 
los recursos naturales renovables, incluidos 
el suelo, agua y aire, en caso que no sea 
posible evaluar el riesgo para la salud de la 
población de acuerdo a las letras anteriores.  

[Antecedentes] 

d) La exposición a contaminantes debido al 
impacto generado por el manejo de residuos 
sobre los recursos naturales renovables, 
incluidos el suelo, agua y aire.  

[Antecedentes] 

Otros antecedentes  [Se debe considerar que en caso que el proyecto o actividad genere o presente riesgo para la salud de 
grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas, se entenderá que el proyecto o actividad es 
susceptible de afectarlos, en los términos del artículo 8 del Reglamento del SEIA.] 
 
Se deberán presentar los antecedentes fundados que acrediten que no se ha producido afectación al 
Artículo 5.- del Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental durante la Fase de Construcción del 
Proyecto 

 
8.2. Efectos adversos significativos sobre recursos naturales renovables 

Tabla 8.2.  Efectos adversos significativos sobre recursos naturales renovables 

Impacto ambiental [Nombre para identificar el impacto] 
[Breve texto descriptivo, por ejemplo: Descenso del nivel de aguas subterráneas] 

Componente(s) ambiental(es) afectado(s) [Asociar componente(s) afectado(s) al impacto, por ejemplo: Vegas que dependen del agua subterránea 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en la sección 4] 

Según lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento del Reglamento del SEIA, se consideran los siguientes antecedentes que justifican que el proyecto o 
actividad no genera o presenta efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua 
y aire. 

Recursos naturales renovables escasos, 
únicos o representativos. 

[Antecedentes] 
 

a) La pérdida de suelo o de su capacidad para 
sustentar biodiversidad por degradación, 
erosión, impermeabilización, compactación 
o presencia de contaminantes. 

[Antecedentes] 
 

b) La superficie con plantas, algas, hongos, 
animales silvestres y biota intervenida, 
explotada, alterada o manejada y el impacto 
generado en dicha superficie. Para la 
evaluación del impacto se deberá considerar 
la diversidad biológica, así como la presencia 
y abundancia de especies silvestres en 
estado de conservación o la existencia de un 
plan de recuperación, conservación y gestión 
de dichas especies, de conformidad a lo 
señalado en el artículo 37 de la Ley 19.300. 

[Antecedentes] 
 

c) La magnitud y duración del impacto del 
proyecto o actividad sobre el suelo, agua o 
aire en relación con la condición de línea de 
base. 

[Antecedentes] 
 

d) La superación de los valores de las 
concentraciones establecidos en las normas 
secundarias de calidad ambiental vigentes o 
el aumento o disminución significativos, 
según corresponda, de la concentración por 

[Antecedentes] 
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sobre los límites establecidos en éstas. A 
falta de tales normas, se utilizarán como 
referencia las normas vigentes en los Estados 
que se señalan en el artículo 11 del 
Reglamento. En caso que no sea posible 
evaluar el efecto adverso de acuerdo a lo 
anterior, se considerará la magnitud y 
duración del efecto generado sobre la biota 
por el proyecto o actividad y su relación con 
la condición de línea de base. 

e) La diferencia entre los niveles estimados 
de ruido con proyecto o actividad y el nivel 
de ruido de fondo representativo y 
característico del entorno donde se 
concentre fauna nativa asociada a hábitats 
de relevancia para su nidificación, 
reproducción o alimentación. 

[Antecedentes] 

f) El impacto generado por la utilización y/o 
manejo de productos químicos, residuos, así 
como cualesquiera otras sustancias que 
puedan afectar los recursos naturales 
renovables. 

[Antecedentes] 

g) El impacto generado por el volumen o 
caudal de recursos hídricos a intervenir o 
explotar, así como el generado por el 
transvase de una cuenca o subcuenca 
hidrográfica a otra, incluyendo el generado 
por ascenso o descenso de los niveles de 
aguas subterráneas y superficiales. La 
evaluación de dicho impacto deberá 
considerar siempre la magnitud de la 
alteración en:  
g.1. Cuerpos de aguas subterráneas que 
contienen aguas fósiles.  
g.2. Cuerpos o cursos de aguas en que se 
generen fluctuaciones de niveles.  
g.3. Vegas y/o bofedales que pudieren ser 
afectadas por el ascenso o descenso de los 
niveles de aguas.  
g.4. Áreas o zonas de humedales, estuarios y 
turberas que pudieren ser afectadas por el 
ascenso o descenso de los niveles de aguas 
subterráneas o superficiales.  
g.5. La superficie o volumen de un glaciar 
susceptible de modificarse. 

[Antecedentes] 

h) Los impactos que pueda generar la 
introducción de especies exóticas al 
territorio nacional o en áreas, zonas o 
ecosistemas determinados. 

[Antecedentes] 

Otros antecedentes [Si corresponde] 
 

[Se debe considerar que en caso que el proyecto o actividad genere o presente efectos adversos 
significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, 
agua y aire, en lugares con presencia de grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas se 
entenderá que el proyecto o actividad es susceptible de afectarlos, en los términos del artículo 8 del 
presente Reglamento y deberá ser especialmente analizada la posible afectación a sus sistemas de vida 
de acuerdo a lo señalado en la letra a) del artículo 7.] 
 
Se deberán presentar los antecedentes fundados que acrediten que no se ha producido afectación al 
Artículo 6.- del Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental durante la Fase de Construcción del 
Proyecto 

 
8.3. Reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 

Tabla 8.3.   Reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 

Impacto ambiental [Nombre para identificar el impacto] 
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[Breve texto descriptivo del impacto que además identifique el o los grupos humanos afectados] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en la sección 4] 

Existencia de grupos humanos en el área de 
influencia 

[Indicar si en el área de influencia existe un grupo humano] 

Reasentamiento de comunidades humanas [Indicar fundadamente que el proyecto no genera reasentamiento de comunidades humanas] 

Según lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento del SEIA, se consideran los siguientes antecedentes que justifican que el proyecto o actividad no 
genera o presenta reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos. 

a) La intervención, uso o restricción al acceso 
de los recursos naturales utilizados como 
sustento económico del grupo o para 
cualquier otro uso tradicional, tales como 
uso medicinal, espiritual o cultural. 

[Antecedentes] 
 

b) La obstrucción o restricción a la libre 
circulación, conectividad o el aumento 
significativo de los tiempos de 
desplazamiento. 

[Antecedentes] 
 

c) La alteración al acceso o a la calidad de 
bienes, equipamientos, servicios o 
infraestructura básica. 

[Antecedentes] 
 

d) La dificultad o impedimento para el 
ejercicio o la manifestación de tradiciones, 
cultura o intereses comunitarios, que 
puedan afectar los sentimientos de arraigo o 
la cohesión social del grupo. 

[Antecedentes] 

Para los grupos humanos pertenecientes a 
pueblos indígenas, además de las 
circunstancias señaladas precedentemente, 
se considerará la duración y/o magnitud de 
la alteración en sus formas de organización 
social particular. 

[Antecedentes] 

Otros antecedentes 
 

Se deberán presentar los antecedentes fundados que acrediten que no se ha producido afectación al 
Artículo 7.- del Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental durante la Fase de Construcción del 
Proyecto 

 
8.4. Localización y valor ambiental del territorio 

Tabla 8.4.  Localización y valor ambiental del territorio 

Impacto ambiental [Nombre para identificar el impacto] 
[Breve texto descriptivo] 

Componente(s) ambiental(es) afectado(s) [Asociar componente(s) afectado(s) al impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4]  

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en  la sección 4] 

Existencia de poblaciones protegidas [Indicar fundadamente si en el área de influencia existen poblaciones protegidas.] 

Existencia de recursos y áreas protegidas, 
sitios prioritarios para la conservación, 
humedales protegidos, glaciares y zona con 
valor ambiental 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existen recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios 
para la conservación, humedales protegidos, glaciares y zona con valor ambiental] 

Según lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento del SEIA, se consideran los siguientes antecedentes que justifican que el proyecto o actividad no se 
localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, 
susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar. 

Susceptibilidad de afectar poblaciones 
protegidas, considerando la extensión, 
magnitud o duración de la intervención en 
áreas donde ellas habitan. 

[Antecedentes] 

Susceptibilidad de afectar recursos y áreas 
protegidas, sitios prioritarios para la 
conservación, humedales protegidos, 
glaciares o territorios con valor ambiental, se 
considerará la extensión, magnitud o 
duración de la intervención de sus partes, 
obras o acciones, así como de los impactos 
generados por el proyecto o actividad, 

[Antecedentes] 
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teniendo en especial consideración los 
objetos de protección que se pretenden 
resguardar.  

Otros antecedentes 
 

Se deberán presentar los antecedentes fundados que acrediten que no se ha producido afectación al 
Artículo 8.- del Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental durante la Fase de Construcción del 
Proyecto 

 
8.5. Valor paisajístico o turístico 

Tabla 8.5.   Valor paisajístico o turístico 

Impacto ambiental [Nombre para identificar el impacto] 
[Breve texto descriptivo] 

Componente(s) ambiental(es) afectado(s) [Asociar componente(s) afectado(s) al impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en la sección 4] 

Existencia de valor turístico [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta valor turístico] 

Existencia de valor paisajístico [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta valor paisajístico] 

Según lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento del SEIA, se consideran los siguientes antecedentes que justifican que el proyecto o actividad no 
genera o presenta alteración significativa del valor paisajístico o turístico de una zona. 

a) La duración o la magnitud en que se 
obstruye la visibilidad a una zona con valor 
paisajístico. 

[Antecedentes] 

b) La duración o la magnitud en que se 
alteren atributos de una zona con valor 
paisajístico. 

[Antecedentes] 

La duración o magnitud en que se obstruya 
el acceso o se alteren zonas con valor 
turístico. 

[Antecedentes] 
 
 

Otros antecedentes 
 

Se deberán presentar los antecedentes fundados que acrediten que no se ha producido afectación al 
Artículo 9.- del Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental durante la Fase de Construcción del 
Proyecto 

 
8.6. Alteración del patrimonio cultural 

Tabla 8.6.  Alteración del patrimonio cultural 

Impacto ambiental [Nombre para identificar el impacto] 
[Breve texto descriptivo] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en la sección 4] 

Existencia de monumentos sitios con valor 
antropológico, arqueológico, histórico y, en 
general, los pertenecientes al patrimonio 
cultural 

[Se debe indicar fundadamente si el área de influencia presenta monumentos, sitios con valor 
antropológico, arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural, 
incluyendo el patrimonio cultural indígena y Monumentos Nacionales.] 

Para justificar que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico, y 
en general, los pertenecientes al patrimonio cultural, se consideran los siguientes antecedentes según lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento 
del SEIA: 

a) La magnitud en que se remueva, destruya, 
excave, traslade, deteriore, intervenga o se 
modifique en forma permanente algún 
Monumento Nacional de aquellos definidos 
por la Ley N°17.288.  

[Antecedentes] 

b) La magnitud en que se modifique o 
deteriore en forma permanente 
construcciones, lugares o sitios que por sus 
características constructivas, por su 
antigüedad, por su valor científico, por su 
contexto histórico o por su singularidad, 
pertenecen al patrimonio cultural, incluido el 
patrimonio cultural indígena.   

[Antecedentes] 

c) La afectación a lugares o sitios en que se 
lleven a cabo manifestaciones propias de la 
cultura o folclore de algún pueblo, 
comunidad o grupo humano, derivada de la 
proximidad y naturaleza de las partes, obras 

[Antecedentes] 
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y/o acciones del proyecto o actividad, 
considerando especialmente a los grupos 
humanos indígenas.  

Otros antecedentes 
 

Se deberán presentar los antecedentes fundados que acrediten que no se ha producido afectación al 
Artículo 10.- del Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental durante la Fase de Construcción 
del Proyecto 

 
 
9. MEDIDAS RELEVANTES DE LOS PLANES DE CONTINGENCIAS Y EMERGENCIAS   
 
9.1. Plan de prevención de contingencias 
 
Las medidas o acciones relevantes del plan de prevención de contingencias son las siguientes: 
 
9.1.1.  Situación de riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1]  

Tabla 9.1.1. Situación de riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1] 

Situación de riesgo o contingencia [nombre de la situación de riesgo o contingencia 1 y breve descripción] 

Fase del proyecto a la que aplica [fase de construcción, operación o cierre] 

Parte, obra o acción asociada [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

Acciones o medidas a implementar para prevenir la 
contingencia 

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de implementación, oportunidad, indicador de 
cumplimiento] 

Forma de control y seguimiento [Si corresponde, forma de control y seguimiento de la acción o medida, que permita 
verificar que se está ejecutando en los plazos y forma establecidos, e indicador que 
permita acreditar su cumplimiento. Además, plazo, frecuencia y destinatario (SMA y 
eventualmente otros, solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación y son 
competentes) de informes y su contenido] 

Referencia a documentos del expediente de evaluación 
que contenga la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o Adenda complementaria donde 
se presenta, según corresponda] 

 
9.1.2. Situación de riesgo o contingencia [Nombre de la Situación de riesgo o contingencia n] 

Tabla 9.1.2.Situación de riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia n] 

Situación de riesgo o contingencia  [nombre de la situación de riesgo o contingencia n y breve descripción] 

Fase del proyecto a la que aplica [fase de construcción, operación o cierre] 

Parte, obra o acción asociada [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

Acciones o medidas a implementar para prevenir la 
contingencia 

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de implementación, oportunidad, indicador de 
cumplimiento] 

Forma de control y seguimiento [Si corresponde, forma de control y seguimiento de la acción o medida, que permita 
verificar que se está ejecutando en los plazos y forma establecidos, e indicador que 
permita acreditar su cumplimiento. Además, plazo, frecuencia y destinatario (SMA y 
eventualmente otros, solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación y son 
competentes) de informes y su contenido] 

Referencia a documentos del expediente de evaluación 
que contenga la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o Adenda complementaria donde 
se presenta, según corresponda] 

 
9.2. Plan de emergencias 
[Descripción, para cada situación de riesgo o emergencia identificada, de una medida o acción] 
 
9.2.1. Situación de emergencia [Nombre de la situación de emergencia 1] 

Tabla 9.2.1. [Situación de emergencia 1] 

Situación de emergencia [nombre de la situación de emergencia 1 y breve descripción] 

Fase del proyecto a la que aplica [fase de construcción, operación o cierre] 

Parte, obra o acción asociada [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

Acciones a implementar [Descripción, objetivo, lugar de implementación, oportunidad, indicador de 
cumplimiento] 

Oportunidad y vías de comunicación a la SMA de la activación del 
Plan u otros organismos 

 

Referencia a documentos del expediente de evaluación que 
contenga la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o Adenda complementaria 
donde se presenta, según corresponda] 

 
9.2.2. Situación de emergencia [Nombre de la situación de emergencia n] 

Tabla 9.2.2. [Situación de emergencia n] 

Situación de emergencia  [nombre de la situación de emergencia n y breve descripción] 
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Fase del proyecto a la que aplica [fase de construcción, operación o cierre] 

Parte, obra o acción asociada [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4) 

Acciones a implementar [Descripción, objetivo, lugar de implementación, oportunidad, indicador de 
cumplimiento] 

Oportunidad y vías de comunicación a la SMA de la activación del 
Plan u otros organismos 

 

Referencia a documentos del expediente de evaluación que 
contenga la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o Adenda complementaria 
donde se presenta, según corresponda] 

 
10. NORMATIVA DE CARÁCTER AMBIENTAL APLICABLE   

 
La normativa de carácter ambiental aplicable al proyecto y su forma de cumplimiento es la siguiente: 
 
10.1. Norma [Identificación de la norma 1] 

Tabla 10.1. Norma [Identificación de la norma 1] 

Componente/materia: [nombre del componente ambiental o materia que regula la norma] 

Norma [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), 
Decreto Ley (DL), Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, numero, año de promulgación, según sea el 
caso, órgano del Estado y el nombre de la norma, si corresponde.] 
En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece el requerimiento.] 

Fase del proyecto a la que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

[fase de construcción, operación y/o cierre] 

Parte, obra o acción a la que aplica [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar]  

Indicador que acredita su cumplimiento [Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado cumplimiento a la normativa. Se trata de 
evidencias inequívocas como inspección y observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre 
otros] 

Forma de control y seguimiento [Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y seguimiento de la exigencia, que 
permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia 
y destinatario (SMA y eventualmente otros, solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación y son 
competentes) de informes y su contenido] 
En caso que la norma identificada aplique a la Fase de Construcción, se deberán presentar los medios 
de verificación que acrediten el cumplimiento normativo, considerando que el proyecto se encuentra 
en ejecución 

 
10.2. Norma [Identificación de la norma n] 

Tabla 10.2. Norma [Identificación de la norma n] 

Componente/materia: [nombre del componente ambiental o materia que regula la norma] 

Norma  [Identificación de la norma n considerando el tipo de cuerpo normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), 
Decreto Ley (DL), Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, número, año de promulgación, según sea el 
caso, órgano del Estado y el nombre de la norma, si corresponde.] 
En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece el requerimiento.] 

Fase del proyecto a la que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

[fase de construcción, operación y/o cierre] 

Parte, obra o acción a la que aplica [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar]  

Indicador que acredita su cumplimiento [Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado cumplimiento a la normativa. Se trata de 
evidencias inequívocas como inspección y observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre 
otros] 

Forma de control y seguimiento [Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y seguimiento de la exigencia, que 
permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia 
y destinatario (SMA y eventualmente otros, solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación y son 
competentes) de informes y su contenido] 
 
En caso que la norma identificada aplique a la Fase de Construcción, se deberán presentar los medios 
de verificación que acrediten el cumplimiento normativo, considerando que el proyecto se encuentra 
en ejecución 

 
11. PERMISOS Y PRONUNCIAMIENTO AMBIENTALES SECTORIALES   

 
11.1. Permisos ambientales sectoriales de contenido únicamente ambiental 
Los permisos ambientales sectoriales de contenido únicamente ambiental aplicables al proyecto son los siguientes: 
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11.1.1. Permiso [Nombre del permiso 1] 

Tabla 11.1.1. Permiso [nombre del permiso 1] 

Permiso [Nombre del PAS], según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento del SEIA. 

Fase del proyecto a la cual corresponde [fase de construcción, operación y/o cierre] 

Parte, obra o acción a la que aplica [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

 
11.1.2. Permiso [Nombre del permiso n] 

Tabla 11.1.2.. Permiso [nombre del permiso n] 

Permiso [Nombre del PAS], según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento del SEIA. 

Fase del proyecto a la cual corresponde  [fase de construcción, operación y/o cierre] 

Parte, obra o acción a la que aplica [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

 
11.2. Permisos ambientales sectoriales mixtos 
Los permisos ambientales sectoriales mixtos aplicables al proyecto son los siguientes: 
 
11.2.1. Permiso [Nombre del permiso 1] 

Tabla 11.2.1. Permiso [nombre del permiso 1] 

Permiso [Nombre del PAS], según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento del SEIA. 

Fase del proyecto a la cual corresponde [fase de construcción, operación y/o cierre] 

Parte, obra o acción a la que aplica [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

 
11.2.2. Permiso  [Nombre del permiso n] 

Tabla 11.2.2. Permiso [nombre del permiso n] 

Permiso [Nombre del PAS], según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento del SEIA. 

Fase del proyecto a la cual corresponde [fase de construcción, operación y/o cierre] 

Parte, obra o acción a la que aplica [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

 
11.2.3. Pronunciamiento sobre la calificación de la instalación industrial o de bodegaje 

Tabla 11.2.3. Pronunciamiento sobre la calificación de la instalación industrial o de bodegaje, según se establece en el artículo 161 del Reglamento del 
SEIA 

Parte u obra a la que aplica [Indicar la parte/obra utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

Calificación de la parte u obra [Indicar la calificación de peligroso, molesto o inofensivo] 

Condiciones o exigencias específicas del 
pronunciamiento 

 

 
 
12. COMPROMISOS AMBIENTALES VOLUNTARIOS, CONDICIONES O EXIGENCIAS  
 
12.1. Compromiso ambiental voluntario 
El Titular del proyecto ha propuesto los siguientes compromisos ambientales voluntarios: 
 
12.1.1. Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario 1] 

Tabla 12.1.1. Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario 1] 

Impacto asociado [si aplica] [Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA “se podrá considerar los que se hacen cargo de los impactos no 
significativos y los asociados a verificar que no se generan impactos significativos”] 
[Si corresponde, indicar el nombre del impacto indicado en la sección 7.] 

Fase del Proyecto a la que aplica  [Construcción/operación/cierre] 

Objetivo, descripción y 
justificación 

Objetivo: [XXX] 
 
Descripción: [XXX] 
 
Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará el objetivo]. 

Lugar, forma y oportunidad de 
implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso voluntario, puede incluir ubicación 
georreferenciada, superficies, distancias, parte u obra del proyecto, entre otros, según corresponda] 
 
Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede incluir, entre otros, metodología, 
procedimientos o acciones, materiales y etapas para concretar su objetivo, según corresponda. Es más específico 
que la descripción] 
 
Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el compromiso. Debe incluirse al menos la 
siguiente información cuando corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de implementación del 
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compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas de una fase del proyecto o un texto más 
descriptivo, según corresponda. También puede indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de un 
escenario particular o la ejecución de una acción particular del proyecto (p. ej., llenado de embalse).] 

Indicador que acredite su 
cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado cumplimiento al compromiso voluntario. Se trata de 
evidencias inequívocas como inspección y observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros]  

Forma de control y seguimiento [Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que permita verificar que se está ejecutando en 
los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario (SMA y eventualmente otros, solo si lo 
han pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) de informes y su contenido] 

 
12.1.2. Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario n] 

Tabla 12.1.2. Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario n] 

Impacto asociado [si aplica] [Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA “se podrá considerar los que se hacen cargo de los impactos no 
significativos y los asociados a verificar que no se generan impactos significativos”] 
[Si corresponde, indicar el nombre del impacto indicado en la sección 7] 

Fase del Proyecto a la que aplica  [Construcción/operación/cierre] 

Objetivo, descripción y 
justificación 

Objetivo: [XXX] 
 
Descripción: [XXX] 
 
Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará el objetivo] 

Lugar, forma y oportunidad de 
implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso voluntario, puede incluir ubicación 
georreferenciada, superficies, distancias, parte u obra del proyecto, entre otros, según corresponda] 
 
Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede incluir, entre otros, metodología, 
procedimientos o acciones, materiales y etapas para concretar su objetivo, según corresponda. Es más específico 
que la descripción] 
 
Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el compromiso. Debe incluirse al menos la 
siguiente información cuando corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de implementación del 
compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas de una fase del proyecto o un texto más 
descriptivo, según corresponda. También puede indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de un 
escenario particular o la ejecución de una acción particular del proyecto (p. ej., llenado de embalse).] 

Indicador que acredite su 
cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado cumplimiento al compromiso voluntario. Se trata de 
evidencias inequívocas como inspección y observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros]  

Forma de control y seguimiento [Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que permita verificar que se está ejecutando en 
los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario (SMA y eventualmente otros, solo si lo 
han pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) de informes y su contenido] 

 

 
7.- Otras Consideraciones Relacionadas con el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental del Proyecto 
 
7.1.- Respecto a lo señalado en el Anexo 1.5.- “Condiciones de riesgo climático” Tabla N°4 Sector Salud: Medidas de adaptación asociadas 

al Proyecto, se solicita actualizar la información presentada, incorporando en la respuesta actualizada el Plan de Adaptación al 
Cambio Climático del Sector Salud de 2024. 

 
 
7.2.- Respecto a lo señalado en el Anexo 1.5.- “Condiciones de riesgo climático” Tabla N°4 Sector Ciudades: Medidas de adaptación 

relacionadas al proyecto, se solicita al proponente, dada la existencia de áreas verdes dentro del proyecto, analizar y mencionar 
la relación del proyecto con el fomento a la utilización eficiente del recurso hídrico (línea de acción 4). 

 
 
7.3.- Respecto de la superficie de áreas verdes contempladas en el proyecto, se indica que se contempla una superficie de 4.545,7 m2, se 

solicita establecer fundadamente la superficie de áreas verdes por habitante para el proyecto y mencionar cómo se cumple con 
lo recomendado por la Organización Mundial de la Salud (OMS) respecto del indicador de m2 áreas verdes por habitante. 

 
 
7.4.- Se reitera la observación inicial realizada al documento DIA que en su Anexo 6 tabla N°1 “ecosistemas acuáticos continentales”, se 

indica que existirá una modificación de cauce, sin embargo, no se mencionan características de esto y cuál podría ser la posible 
afectación, por lo que se solicita entregar el análisis fundado en la Adenda Complementaria. 
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7.5.- Respecto de las medidas de mitigación que podrían ser incorporadas al proyecto para minimizar la impermeabilización de terreno 

producto de la ejecución de las obras contempladas, se mantiene la observación inicial, solicitando al proponente poder incluir 
medidas que favorezcan la infiltración de napas subterráneas y así minimizar los impactos.  

 
 
7.6.- Respecto de lo señalado en el punto 7.7.- de la Adenda, que acoge requerimiento para el proyecto de áreas verdes con especies 

nativas que tengan características que se adecúen a las condiciones climáticas de la comuna, se deberá tener en consideración lo 
establecido en la Ordenanza Municipal "Construcción, mantención, reposición y promoción de áreas verdes, arborización y especies 
vegetales en los bienes nacionales de uso público de Linares", respecto a porcentajes de especies nativas y exóticas, porcentaje de 
especies de hoja perenne y caduca, especies permitidas, cantidad de ejemplares por acera y su distanciamiento, entre otras 
consideraciones establecidas en dicha normativa 

 
 
7.7.- En relación con la geoinformación que acompaña al proyecto dentro de la evaluación de impacto ambiental (aclaraciones, 

rectificaciones o ampliaciones):  
 

Se solicita incorporar en la Adenda Complementaria toda la geoinformación del proyecto, incluyendo las obras temporales, obras 
permanentes, área de influencia, etc.  
 
Para lo anterior, se deberá considerar lo señalado en el Instructivo para la utilización de la geoinformación en el proceso de 
evaluación de impacto ambiental, o el que lo reemplace, publicado el 18 de marzo del año 2025 en el centro de documentación 
del SEA, disponible en el link: 
 
https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2025/03/18/Instructivo%20para%20la%20utilizaci%C3%B3n%20de%20
la%20geoinformaci%C3%B3n%20en%20el%20SEIA.pdf 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

<FIRMA_DIREC> 
Patricio Carrasco Tapia 

Director Regional (S) 
Servicio de Evaluación Ambiental 

Región del Maule 
 
 
PCT/MFA 
 
Distribución: 

 
 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url

CC:

https://validador.sea.gob.cl/validar/2166849072

https://validador.sea.gob.cl/validar/2166849072


Joseline Marcela Castro Colombo (Oficial de Partes)	<jcastro.7@sea.gob.cl>
Paula Andrea Vargas Guangua (Coordinador de PAC)	<pvargas.7@sea.gob.cl>


		2025-11-11T18:38:39-0300
	Mauricio Esteban Falcón Albornoz


		2025-11-11T18:41:10-0300
	Patricio Hernán Carrasco Tapia


		2025-11-11T18:47:11-0300
	sellodigital.sea.gob.cl


		2025-11-11T18:47:11-0300
	Santiago
	Propósito General


		2025-11-11T18:47:19-0300
	sellodigital.sea.gob.cl


		2025-11-11T18:47:21-0300
	sellodigital.sea.gob.cl




